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■redo Se Siacrîpcfén 
l^Miloilares

Dentro y fuera de 
la Capital

Pesetas

Por un mes .......... ii’oo
Por tres meses ......  33’^0
Por seis meses ......  66’00
Por un aik> ........ 132’00
Número suelto: i ptas.

Hasta tres meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. El cobro de la suscripción es adelantaoo; por tanto so.o 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas ‘æ'
porte debiendo hacerlo los de fuera de la capítol por medió de li
branza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

glo a los documentos b cnicos iiue 
obran en el exipedienfe r*..specLivo, 
en la cantidad de

centimes (se
Ayunto icnlo de

Logroño
SuUasta de Obras

Por acuerdas debidamente adop
tados según testimonios obrantes en 
91 exiiedi'-'nte de su razón, sale a pu 
Plica subasta la adjudicación de las 
obras de i)avimentación de las ca
lles de San Bartolomé y de San Ma
teo, en el Cementerio municipal to' 
• sto Capital.

B’ tipo o .jM’ecio que servirá de 
base, a la baja tara esta subasta. 

.35 172’53 .pesetas.s rá el d'
pliegos deT/cs corr'SI ond lentes

condicionics ttonicas y economicosa. 
Memoria, ipriíjcoto, planos tojiiás^ 
docum’entos* se hallarán dé manifies 
f;-' 'en 1 Negociado de Subastas de 
est':* Ayuntamiento durante las ho
ras de oficina de todos lós días labo 

. ab’-‘‘- baba la fecha de licitación.
Los licitadores constituirán, con 

arForirridad a ia presvntacicn de 
depósito provisional im- 

fxjrtante 750 .pesetas que ingresarán 
en metâtico o en valores de los 
?-mprendidos en el artíciüo 76 (f ' 
Reglamento de Contratación, com
putados conforme determinan las 
disposiciones legalvs en vigor, en la 
Dqpositlaría Municipal de Logroño, 
n .’a Caja General de Depósitos o 

en cualquiera de las sucursales de 
ésta.

El rematante quedará obligado a 
• i’r-var su deposito provisioPai has* a 
-'1 5 por 100 del importe del remate, 
en cahdad d-^ fianza definitiva y en 
-las mismas condiciones y dependen
cias o Fníidades que para la provi-
sKnal. I

^as obras deberán ser ejecutadas 1 
'‘r, el plazo máximo de sesenta días. ।

TjOS pliegos que contengan las pro j 
posiipiones se .presentarán únicamen 
te en el Negociado de Subastas y a 
la.s horas de diez a doce de los pri
meros veinte días hábiles inmediata 
mente siguientes al de la publica
ción deil presante anuncio en el Bo- 
'ohn Oficial de la provincia.

I,os proposiciones que se presenten 
se ajusfarán ai siguiente modelo:

que vive 
calle de 
bie nent*erado de los 
diciones económicas
aprobad^ns por el Ayuntamiento de 
T ogroño para la contratación y eje
cución de lias obras de pavimenta
ción de las calles de San Bartolomé 
y de San Mateo e,n ’el Cementerio 
municipal, acepta aquéllas y se com 
promete a ejecutar éstas con arre-
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no

P‘ setas
consignará la cantidad en cifras y 
en letras), adquiriendo este com
promiso en nombro 
{pj.’(>pio o de la persona o Entdiad 
cuyo nombre exacto se estamp<ará).

Logroño do de 195...
Fsta proposición se reintegrará 

cor un Timbre del Estado de 6 i^e- 
Sidas y otro del Ayuntamiento de 3 
./.s’tas, y se presentará lia jo sobr^ 
cerrade y firmado por el pr^s^^nta- 
dor, llevando en el anverso la si
guiente inscripción: Proposi ‘ion pa 
ra tomar ¡parte ‘¿n la subasta de las 
obras d? pavimenlla'Ción de las ca
lles de San Bartolomé y San Mateo, 
en el Cementerio Municipail de Lo-

______ - — -- —

La atiertura de pliegos será pu
blica y s*e celebrará a la hora de las 
doce del día hábil inmediatamente i 
siguiente a la fecha en que expire j 
ef plazo de presentacrón de propo- i 
sicionbs, y tendrá lugar en la Sala 
Capitular dej Exemo. Ayuntamiento j 
ante la Mesa presidida per el Ilus- . 
frísimo Sr. Alcalde Presidente o m . 
ceja! en quien dei’^ggue, e integra- 
da, además, por el Sr. Sec^tario de | 
la Corporación como autorizante 
del acto.

Al mismo tiempo y en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, se habilita el plazo de odio 
días hábiles, contados en igual for 
ma, que para la presentación de 
pliegos, a efectos de ree’amaci.one.' 
contra el Pliego de condiciones que 
ha de régir en el acto de licitación, 
las que deberán formularse por es
crito que st'ra presentado en el Re- 

¡ gistro General de enf ada d*' docu 
¡ mentas de esta Corporación, dentro 
i de las horas de oficina.

Logroño 6 de febrero dr 1.958.
El Alcalde Presidente

Fernando Trevi 1ano Lardiés 
111

vecino de 
en

num.
pliegos de con- 
y facultativas

Bipiilaiióii Al liiHii
extract o

de los acuerdos adou ad .v. ii r I" 
Corporación provincial en sesi-eno.^ 
c-’-bradas L s d as 1.3 novíc’nbr 
y 28 de diciembre de 1957.
Sesión (le 13 de d*' *'

La Corporación lamen’.u no p-d'v 
tomar en consideración las scliñ-

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein 
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha la promui^ción el día en que termina la m- 
strción de la ley en el «Boletín Oficial dei Estado».

Ludes (fe subvención del Sr Delega 
i do Provincial d»'! Servicio Español 

del Magisterio j ara a?, ida del Ho- 
ineinaje al Maestro Jubilado, la sus
crita por el Presidente d^ las Juvcii । 
tudes Claredanas dv < Domin
go de la Calzada en súpb a de sub-
vención nara contribuir ? tus gas-
tos ocasionados por su mistin cris
tiana y humanitaria, como asimis
mo la sugerencia del Sr. Cura .Pá
rroco de Santa Teresita prou'mien- 
do (tue la Corporación provincial 
ixxlna estar ropretícníada en su pa
rroquia con casullas, ternv.% palio 
y demás ob.ietos oronifjs (kl cultí>

Se aprueban las bases formuladas 
r>or la Com’Sió.d do Educación, Dv- 
ixjrtes y Turismo i a 1 la adjudica
ción de dos B?C8‘( 'para Estudi a Su 
{x?riores vn bmpfi<-io de hijos de

AP ,úS¡jXó -íi" Li QiEíiÍ?.
cion, debiendo precederse a su pu-
blicación.

Se confirma el Decreto 'le la Pr-
sidencáa (f í 11 d(‘ lactuaV per el que 
se designa como representante de 
la Corporación dn 'a Ccnnsion de 
(Coordinación .san i tu ia, al Vicepre
sidente de la misma den i^clix Ros
Martínez.

.Se ac’Vrda dar a.s a la 
Empres-?. del Cin- Dren- ’ el día 
27 de octubre pi>do. invito a una

pires acog’dcde cine a lesseícon
en los Establecimientos ¡irovinciales 
como LijSHnismo al Abastecedor aé 
Los Leones per haber obsequiado a 
los mismos con pasteles al finaliza 
dicha s--ion; igualmente se dan las 
eradas a una pers'rT rme oct.aa 
s-.’ nrmibre, (|U)cn e’ oto 25 -Pd nn^ 

obs. -;iiió a ’. 3 ul'«"S acogi- 
dçs en Benef’’cen''ia c m una exqui
sita merienda.

La Corporación (ji edo enterada 
■ de los escritos dirigidos pto “1 Ex- 
' oBlentislmo Sr. ' M'iartn Ool.zalez 
I Gallarza. roEnífestarítn h; aç.adtu 
I miento per el testimonie.^2'^ 
, d-' ’a C''r.pcración; p «r e- Excelen 

t'íimo Sr. Coberpader Civil ^ñ?si- 
d'mte d^ la Junta Provincial 1? In- 

■ foimacion. Turismo y Fdu-acion Po 
: prpop, agrad'^ciendo la '’o abrasión

. í FTFSnr-stada al esplender fe le 
TA TOP LA 'VFNDTMTA 
por el Exemo. y Rvdmo. F., 
.d ‘ Ca’ahrrto y La Calzaba 
basto-o a otro d< s' Ex ia. Rvdma. 
K'tons D. Tldebrando An.toniutb, 
t :.'t’,.n'"'niand(. su g’ atit' d por 1as

S?. '.Ahi^’lAO
dando

... Ç recibidas ni ’ vi&ra a 
Calahorra y Logroño, cc-o también
de las manifestaciones d 

ion' ' I c
;radeei-

Antonino
•ar Francisco Î crena yGonzález

Joaquín Martínez lavea‘’a
c,. jv^'Vrpa *' nVuT.‘r . o del ar- 

tícujlo segundo de la Ordenanza re-

Prcefo de Inseicíón
Los edictos y anuncaos 

de particulares y oficiales 
que sean de p«'ígo, satis
farán a razón de E>OS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 

CINCUENTAcéntimos por 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen de) 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medflo de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán. 

guiadora del arbitrio sobre la Ri
queza provincial, con efectos de 1 
de enero de 1958, quédando su tex
to como sigue; “La uva de todas 
clases, cualquiera .que fuere su dcs- 

in<?, estacas y estaquillas ’
Se faculta al Iltmo. *ór. Presiden

te para resolver y g«tionar (-1 csta- 
blecimiçnto de conc’i'r'' nara la -i- 
quidación y cobro del arbitrio sobre 
la Riqueza provincial.

Se rébaja en un 20 por IbO la ci
fra señalada a la Hermandad Sin
dical de Lab-adores y Ganaderos de 
Quel, fijándola en 97.894’40 pesetas. 
Sesión de 28 de diciembre de 1957

Se acuerda contribuir con veinti
cinco mil pesait as a la suscríp v.ión 
para la Navidad del Pobre y con 
diez mil pesetas para aguinaldo de 
Nacvidad d*? les combatien??-3 da R-

U H-Se acuerda conceder a Radio 
Rioja un donativo de tres mil pese
tas. destinado a engrosar la susorio 
cion POR l A SONRISA DE f '-'S 
NINOS.

La Corporaci- n s ad’nie^e a «a n 
tciier dé to M'dall-á al M r- 
Agrícola a favor del ilustre riojano 
don Moisés Martínez Zaporta.

Se aprueba definitivamente *1 
plan provincial total de carreteres- 
provinciales y caminos vecinales..

Sé concede a D. Jesus García ^.an 
rique .Contratista adjudicatario d'’ 
las obras de' construcción del cami 
no vecinal de “Jubcra a la cam .o- 
ra de Ribafrecha a ia de Garmy a 
calahorra y puente sobre el ríb tu
bera” un último é improrrogable 
plazo que finalizará el 31 de mavo 
d^ 1958 para la total terminación 
de las referidas obras.

aprueba ei tercer proyectó re
formado del de sustitución del puen 
te sobre el rio Tregua en el oamnio 
vecinal de “Albelda cíe Tregua al 
Nacionail 111” .V mcdiíicacion del 
acuerdo adoptado en sesión de 25 de 
junio último en el sentido de am
pliar la cifra autorizada de 30000 
pesetas hasta el total importé del 
tercer proyecto reformarlo.

Se dfqa pendiente de estudio bas
to tanto las posibilidades económi
cas de la Diputacicn lo permitan, 
la solicitud presentada por la Her
mandad Sindical de Labradores y 
Ganadéros de Logroño, solicitando 
el riego superficial con emulsion as
fáltica del camino vecinal de “Id- 
groño a El Cortijo”.

Se de .’a pendiente de estudio la 
solicitud formulada por el Ayunta
miento de Royales, interesando 
cpnst-rucción de un camino vécinal 
¿e saque de la incomunicación en 
que se hallan los pueblos de su zo-

w na.
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Se aprueb ael proyecto de ibras 
de construcción del camino vecinal 
dv Bergasillas Bajera a Bergasa”, 
debiendo realizarse las obras al de
sarrollar el Plan de construcción de 
caminos vecinales.

Se aprueba la adquisición de ar
tículos que han de necesitar duran
te ©I año 1958 los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, Hospi 
tal y Palacio provincial.

La Corporación no toma en consi 
deración, dado Lo avanzado del ejer 
cicio, la solicitud de subvención de 
veinticinco mil pesetas formulada 
por la Academia provincial de Mú
sica de Logroño, para adquisición 
de material, compra y arreglo de 
instrumentos.

Queda pendiente de estudio el ex- 
■ivdiente de validez oficial instrui
do por la •Academia Provincial de 
iviúsica de Logroño.

Se aprueba el presupuesto de la 
Academia provincial de Miisica de 
Logrño el cual asciende a ciento 

, tres mil cincuvnta pesetas, debiendo 
consignarse en el presupuesto pro
vincial noventa y tres mil pesetas 
como subwnción de la Diputación 
a la referida Academia.

Se aprueba el expediente de jubi
lación del que fué Depositario de es 
ta Diputación don Eugenio Manza
nares Izquierdo, fijándole vi haber 
pasivo de 54.246’30 pesetas.' 
_ Se acuerda pase a estudio del se
ñor Diputado Visitador de la Bene
ficencia la reducción dv las consig
naciones de los acogidos en el Asilo 
beneficiarioh d©l Subsidio rie Vejez 
y Retiro de Obrero.

Se designa una Comisión. integra
da por Don Félix Ros y D. Pío Tíl
dela para que estudie y resuelva, en 
colaboración con la designada por 
©1 Ayuntamiento fie la Capital, la 
construcción de una nueva Prisión 
Provincial en Logroño.

Se resigna una Comisión integra
da por lo Sres. miembros de la Cor
poración residentes en la capital pa 

, ra la creación de Macerias de esta

32 Títulos

Pesetas

Briñas 21.482’92
Corporales 7.678’18
Galilea 50J91’73
Grávalos • 31.572’30
Hornillos de Cameros 4.637’85
Luezas 13.439’88
Muro de Aguas 52.156’54
Navajún 10.347’64
Ochánriuri 35.169’51
La Santa 6.258’62
Robres del Castillo 25.271’01
Soto de Cameros 74.902’58
Trevi jano 23.996’51
Turruncún 26.494’16
Valdemadera 12.983’56
Vlllarroya 20.385’91
Zorzosa 8.216’70
Ztenzano 14.081’79
Se procede a efectuar la amortiza

de la Deu-

activo de esta Diputación, 
do vacante la segunda de 
convocadas.

Logroño 30 de enero de
El Presidente

Quedan-
las dos

1958

162

Delegación de Hacienda

11 febrero 1068

ntupiMeion y ©lección de trajes 
atuendos.

y

T a C'^rporación quedo enterada
riel escrito riel Exemo. Sr Croberna- 
dor Civil de la provincia, rianrio 
traslado a otro del iKmo. Sr. Direc
tor General de Ariministración lo
cal. por VI que se concede autoriza
ción para crear una plaza rie Ofi
cial técnlco-aidministratvio, diez rie 
Auxiliares y dós de Porteros u Or
denanzas.

Se acuerda dar las más expresi
vas^ gracias al Exemo. Sr. Goberna
dor Civil, a Fernández Hermans, a 
Rariio Rin'a a la Sección Femenina 
de FFT v de las JO^^s, a d. Fer- 
nanri'or'TTiario Amunátegui, a las 
'empapeladoras rie Casa Mugaburu. 
a D Aníbal Pérez, a Acción Católi
ca, a laboratorios Orive, a D. An
tonio SegUira T ag© v a lá .‘^eñopa ri'© 
don Manu*?! Tturh© nnr los donati
vos berhns np favor rio les acogido? 
en los "Estabineîntieni^ 'S provinciales 
d« Beneficencia.

Se aprueba v rnconoco la rnlacién 
dn ri»'nria,s nendinptps rin na.cro dnl 
n in rni rio do -ippp nrPR«ntada ñor la.
Tnt'^rveneíóri 
les. euvo irnnerte

turas n^v^ntadas 
.qaJto df'i Porfiin

nrovineifl- 
a sciende a la can- 
u^sotas.
r^^onnenp Iflc

R A
dp fuerza, etóct.ríca 

eies de foHro-pn d^ 1.Q.VÎ
te a^cíend*^ a la 
P'^setas.

Se concede a 
que se indican, 
curso Nivelador

13 .
nnr gnmipis- 
durantn p1 
cuvo impor-

cantidad d« 1.705’16

los Ayuntamientos 
en concepto de Ro
ñara 1958. las can-

tidades que también expresan:

ción anual de 
da provincial 
1.922 y 79 de 
año de 1919.

de la emisión de 
la correspondiente al

Se acuvrda tener en cuenta la pe
tición del Ayuntamiento de Calaho
rra de ayuda técnica para la con 
fección del plan general de urbani
zación con cargo a la partida con
signada en el Plan de Cooperación 
para 1956-57, denegándo? la conce
sión de anticipo reintegrable d(' 
conformidad con lo previsto por el 
párrafo segundo del artículo 168 riel 
Reglamento de Bienes y Servicios 
de las Entidades Locales.

Queda a estudio de la Corporación 
la subvención de trescientas mil pe 
setas solicitada por vi Sr. Alcalde de 
Haro, a fin de contribuir a la crea
ción en dicha Ciudada de una Casa 
Municipal de la Cultura.

Se faculta al Ttrmo Sr. Presiden^' 
para que prosiba sus gestiones a fin 
de ver la posibilidad de que sv it:- 
cluya Logroño en el Primer Plan 
de Televisión en Fspaña para 1958 

Se faculta al Itmo. Sr. President'

INDICE NUM. 4 y 5
131

Ordes de pago de pvnsion recibi
das de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas:

Paula Cantabra na s. Millan, Do
te.

Vicente Oslé Carbonell, Rectifica
ción mejora.

Pedro RodríguVz Elvira id.
Aleandro Florencio Martínez Gar-

soltero, hijo de Máximo y Socorro, 
natural de La Habana (Cuba), a© 
cita a este denunciado para que com 
parezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día dieciocho dv fe
brero a las once horas cuarenta mi
nutos a la celebración del expresa
do juicio de faltas, advlrtiéndole 
que debe hacerlo con las pruebas de 
que intente valerse y que de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que se inserte en el Bole- 
Oficial de esta provincia expido 

y firmo el presente en Logroño a
wintitrés de diciembre de 
vecientos cincuenta y siete.

El Secretarlo

NOTIFICACION

Don José Luis Herrero

mil no-

108

123
Herrera,

para la ejecución y dc.^arrollo 
Plan Cultural a desarrollar por 
'' DiiHiitación, en la forma que 

time más conveniente.
La Corporación e adhiere-a a

riel 
es- 
es-

ne ■
fjción formulada ñor la ,Tunf-¿ Pr > 
vincial ri*' Fomento Pecuario de T n.
groño rin la Gran Cruz riel Mérito 
Agrícolfl ’’Arp el jlu.stre ’rioiano Di- i
rect rGr-''noral de Ganadería 
An?oi Cam rano López.

■R’’ Rn Pr''sidente dio cuen.ta 
Portxmacion dv la satisfactoria

don

a la 
mar

cha de la recaudación riel arbitrio 
sobre la riqueza provincial.

T a Cornnraeión quedó enterada ri^ 
lof) escritos dirigidos ñor el Tlustrí- 
•simo Rr. Presidente rio ta Diputa
ción rio Valencia aerar^''cienrio los 
soptijntontos do solidaridad rio ,-i

ci a,no ñor la Rpa IZínrin nnr
fué Pana ta 7 ri»' Pamí^^ro? ri''» Víac 
V ObT'ac o Micoiás Martinn-r VApn- 
ra‘ n'uT7r^?a nrin a^^^aennbninntn 
ivvr ni tnQtirnnnio rin n0<?am<' rprnn’.. 
fpíílarin nnr la Pornefraei<^n • v nnr 
rinn A/rini’ioi .TÍTTi'^nr>7 toma-0*^’’ír. 
apn’-a'ri^ninnrjn 5pa7ia1fppr(+n 1{j pnn'í’P'-

roT-nnpora pión f 
a. riis^'r”'*’ar a r>ar'*’<ir 
rin iq";»

Se concede a los 
de Ciburi, Saiazarar,

de 1 d-

Ayuntamientos 
SorzaP'^. Cer

dovín y SoKr'la la cantidad d<-- quip
ce mil pesetas a cada uno para 
instalación del servicio* telefónico 
sus r^'P^'^'tivos pueblos.

Se acu-^rda el abono de 130 000

la
en

s^?tas a ci^^nta riel importe ^otal de 
’©s ♦^"phajo.s contratados a la Com- 
nañ’a ^snañcla de Trabados Fot'' 
©ramótricos Aéreos S.A. de Madrid.

Se ari judica a rino .Tpsús ri"! rít 
Cabrerizo una Boca rara Estudios 
Superiores de las establecida? en be 
neficio dv hijos de funcionarios en

cía. Jubilados.
José Martínez 

id.
Pedro Vicente 

tranjero.
Logroño 5 de

de Salinas y Rubio

Ruiz, Nomina ex

febrero d? 1958.
F1 Delegado dv Hacienda 

Javier Diago
176

Administración de 
Justicia

la 
de 
Gia 
<io

Aiuíiacion tíe Requisitoria
132

Por la presente se deja sin electo
requisitoria publicada en virtud 
carta-orden de la lltma. Aud? n- 
Provincial de Pamplona llaman 

al procesado en la causa 131 de
1956 sobre estafa Vicente Bastida 

18 años de edad, soltero, 
hijo de Vicente y Anastasia, natural 
de Albelda de Iregua, por haber si
do hallado e ingresado en prison

.Dado en Tudqla a cuatro de fe
brero de mil novecivntos cincuenta 
,y ocho.

LDicro

Don Antonio Rebollo 
de Instrucción de Haro 
do, por ©1 presente:

177

130 
Peña, Juez 
y su Parti

Hago Haber: Que en este Juzgado 
sv instruye sumario sañalado con 
el número 11 del año en curso, so
bre hallazgo del cadáver de un hom 
bre que resultó ser Joaquín Pugazón 
Rivera, fallecido en esta Ciudad la 
noche dvil 3 al 4 del presente mes de 
febrero en el puente sobre ©1 Río 
Tirón, ipor lo que y desconociéndose 
el nombre y paradero de sus fami
liares .si los tuvivre se llama a estos 
para que dentro del término de diez 
d as comparezcan ante este Juzgado 
ri ' Instrucción, sito en la calle de 
Siervas de Jesús mim. 6, a fin de 
recibirlees declaración y ofrecérles 
el procedimiento;- sirvivndo este 
edicto como tal ofrecimiento prévis 
to en el artículo 109 de la l e,y de 
Fnjuicíamiento Criminal.

Dado en Haro a cinco de febrero
d»? mil novecientos cincuentay ocho.

F1 Juez de

CEDULA DE

Por la presente

Instrucción
175

CITACION
124 

y en virtud de
providencia de esta fecha dictada I 
por el Sr. Juez Municipal en juicio j 
de faltas num. 638-57 sobre hurto i 
contra José Arce Sááz dv 30 años, i

Secretario dvi Juzgado Municipali d© 
Logroño.

Doy Fe:
Que en ©1 juido de faltas número 

'25 del año 1957 por lesiones segui- 
' ' n na Gabriel Salido Jimenez

S' ha dictado con fecha 30 da 
rio 19.58 sentencia cuya porte 

i ti va dio©::
Fállo.— Que debo condenar

vnero 
diapo-

y con
deno a Gabriel Sailido Jiménez, co
mo autor responsable de la falta 
que se imputa a la pena de diez días 
de arresto menor y pago de costas 
’-^1 juicio.

Y {tara que sirva de notificación 
el condenado cuyo paradero se te
nora, expido la prvsente para su in-
serción el Boletín Oficiad de 
vincla a. treinta de enero de 
vecientüB cincuenta y ocho.

El Secretarlo

la pro- 
mil no-

167

Ánunciot Oficiaiei
ANUNCIO

El día 2 
12’30 poras 
cipa!, será

151
de marzo próximo a las 
y vn la Sécrétaitia muni- 

vendida en pública subas
ta la bodega del Palacio propicrioú 
de este Ayuntamiento, bajo la tasa
ción y pliego de condiciones que 
obra en Secretaria, y que - ha siffo
aprobado

Canillas

Para el

por ista Corporación.
4 de febrero de 

£1 Alcalde

ANUNCIO

1958.

179

138
acto de la clasificación y

d^claraci'^n de soldados que tendrá 
lugar el domingo divz y seis del ac
tual, a Pas diez horas, se cita al mo
zo Judán Zaracain Hernández, hi
jo de Manuel y Antonia, apercibi
do de que si no comparece será de-
clarado prófugo.

Rincón de Soto, a 6 dv 
1958.

El Alcalde,

ANUNCIO

febrero de

Tinorándose el paradero
141

del mozo
cados Alberto García Monterde y 
el de sus padres y familiares, natu
ral de esta villa e hijo de Luis y d»e 
Anunciación, perteneciente ail Re
emplazo del año 1958, se cita por el 
presente a dicho mozo o a sus fami- 
liaivs, para que comparezcan ante 
este Ayuntamiento n’ domnigo 16
de 
to 
de 
le

febrero año en curso, para el ac- 
de reconocimiento y clasificación 
soldados,, pues de no hacerlo asi 
parará vi perjuicio consiguiente.

.'Vggoncillo 5 febrero 1958. 
El Alcalde,

191
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